
COMPAÑÍA DE TAXIS 

HOSPITAL “HOSPITAXI] S.A.” 

RESOLUCIÓN N02-A-DIC-018 
Riobamba - Ecuador 

  

Riobamba, 08 de Diciembre de 2005 

  

Doctor 

Paúl Ocaña Soria 36,132 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ambato.- 

De mi consideración. 

Luego de expresarle un atento y cordial saludo, me permito dirigirme a usted con la 
finalidad de solicitar se digne ordenar a quien corresponda, se inscriba el registro de la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES del CEDENTE señor Joselito Auquilla con CI No 
060258608-3 de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta acciones con el valor de 1 dólar 
cada acción, al CESIONARIO señor Nelson Andrade Lema con CI No 060296496-7 de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

    

  

Héctor Cristóbal Serrano S. 

CI 170684693-6 
GERENTE 

% A 

Digitado auisales , 16, 12,05



  

COMPAÑÍA DE TAXIS 

HOSPITAL “HOSPITAXI S.A.” 

RESOLUCIÓN N02-A-DIC-018 

Riobamba 

  

Riobamba, 06 de Diciembre de 2005 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE: 

Sr. Joselito Auquilla Cando / 

Cédula de ciudadanía No, 060258608-3 
Número de Acciones: 50 
Valor de las acciones: $ 50,00 (cincuenta dólares) 

CESIONARIO: 

Sr. Nelson Andrade Lema 

Cédula de ciudadanía NO. 060296496-7/ 
Número de acciones: 50 
Valor de las Acciones: $ 50,00 (cincuenta dólares) / 

FIRMA DEL CEDENTE 

   7 eones dudo 

  

    
Cl No, 060296496-7


